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MUNICIPlO DE SALAMANCA, GTO.

CORRESPONDIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

Notas de Gestión administrativa

1.- lntroducción

TESORERlA MUNICIPAL

eru uÉxIco LA CoNSTITucIÓru poIíTIcR DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ES LA NORMA SUPREMA A LA

CUAL DEBEN AJUSTARSE TODAS MS O¡IT,IÁS LEYES; EL MARCO LEGAL QUE REGULA LA CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL sE ENCUENTRA EN Los nnrÍculos coNTENrDos EN LA coNSTtTUCIót't polilcA DE Los
ESTADoS UNIDoS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA DEL PRíS; RSi, EL MARCO LEGAL ES LA FUENTE DE

cuALeutER METoDoLociR e rruvesrcAoroN A REALTZAR, LA coNsTltuctór,l, HACE REFERENCIA A LA

coNTABtLtDAD GUBERNAMENTAL EN Los sTGUTENTES RRrículos zg rRAcclóN XXVIt; z¿ rRRcclóN tv Y vt, 11s

rnRccróru rv.

EL 7 DE MAyo DE 2008 sE puellcó uN DECRETo EN EL euE sE REFoRMABAN ALGUNoS RRrícut-os DE LA

CoNSTITUCIÓru r¡Irnr ELLoS eI RRriculo 73 EN EL QUE SE ADICIONA LA FMCCIÓru XXVIII, EN LA CUAL SE

FACULTA AL CoNGRESo DE u uruIÓru A EXPEDIR LEYES EN MATERIA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL QUE

neclnnu LA CoNTABII-Iono pÚeLICA PARA REGULAR LOS INGRESOS, TENER UN MEJOR CONTROL DEL GASTO
púeLlco y EL pATRtMoNto y coN ELLo FoRTALECER LA TMNSpARENCTA Y LA RENDlclÓru 0r cUENTAS, A FIN

DE GAMNTIZAR UNA ARMONIZACIÓN CONTRELE A NIVEL NACIONAL.

stcutENDo coN ESTE MANDATo coNsTrrucroNAL EL coNGRESo or u uutóru puaucó EL 31 DE DIcIEMBRE DE

2OO8 LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER CRITERIOS

GENERALES oue nrctRRN LA coNTABtLIDAD GUBERNAMENTAL y u e¡¡tstót't DE LA tNFoRtr¡Rclóu FINANCIERA

DE Los ENTES púeucos, coN EL FtN DE LocRAR su ADECUADA ARMoNIzACIóN, PARA FAclLlrAR EL REGlsrRo

Y LA FISCALIzICIÓH DE LoS AcTIVoS, PASIVOS, INGRESOS Y GASTOS. EN GENEML, CONTRIBUIR A MEDIR LA

EFIcAcIA, rcoruouíR, EFIcIENcIA DEL INGRESO Y GASTO PÚgLICO, r¡IrNÓ EN VIGOR EL 1RO. DE ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PARA LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA

reoeRRctó¡t, Los ESTADos y EL DtsrRtro FEDEML; Los AyUNTAMIENToS DE Los MUNlclPlos; Los ÓRGANos

POIíTICO-ROMINISTRATIVOS DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; LAS ENTIDADES
púgltcRs pARAESTATALES DE NtvEL FEDERALES, ESTATALES Y MUNlclPAlrs Rsi coMo los Óncnuos
nuróuotr¡os FEDEMLES Y ESTATALES.

EL ARTtcuLo z¿ rnncclóu vt, señRu:"ES FACI)LTAD ExcLustvA ot u cÁunRA DE DIPUTADIS LA DE REVISAR

LA cuENTA puBLtcA oet año ANTERIIR, coN EL oBJETo DE EVALUAR tos RESULTADIS DE LA oesnó¡l
FINANIIERA, coMpRoBAR s/ sE HA AJUSTADo A tos cR/rER/os sEñ¿¿¡oos PoR EL PREsuPUEsro v
VERIflCAR EL CUMPLIMIENTO DELOS OBJEIIYOS CONIEN/DOS ENLOS PROGRAMAS...'

ru RRTícuIo 115, FMCCIÓru Iv, SeÑRLA 
,tOS 

MUNICIPIOS ADMINISTRAAÁ¡I UAATUE¡'ITE SU HACIENDA, LA CUAL

st roa¡¡¿rraÁ ó¡ los RENDtMtENTos DE tos B/ENEs euE LES PERTENEZ;A¡1, ¡sl coMo DE LAS

CONTRIBIJC/ONES Y OIROS /NGRESOS QUE tAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR...'
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poR ELLo, EL HoNoRABLE AyUNTAMTENTo DE SALAMANcn n rRRvÉs DE LA resonenín MUNrcrpAL HA DADo
tNtcto coN tMplEMerurtclóru DE LA'ARMoNlzAClóN coNlrRaLE'A pARTtR DEL 1Ro DE ENERo DE 2011, pARA

HoMoLocAR LA coNTABTLTDAD GUBERNAMENTAL coN LA FEDEMCTóu v el ESTADo EN cooRDrNRctóru coru
LA DE LA sECRETARTA DE FtNANZAS y ADMtNtsrRnclóru DEL ESTADo v el óncRuo DE FtscALtzActoN supERtoR
DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL GOBIERNO FEDERAL,

1.A TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO., ES ADMINISTRAR EN FORMA

RESpoNSABLE, EFTCTENTE y TMNSpARENTE Los REcuRsos púgLrcos; GAMNTIZANDo EL uso coRRECTo y
RACIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEDIANTE UN SISTEMA DE MEJOM CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS TNRUTES
y sERvtctos euE oFREcE A Los cruDADANos pARA our oÉ pAUTA A TMpULSAR EL DESARRoUo ecouórrttco
DE LOS SALMANTINOS.

coMo sE HA REcoNoqDo coN ANTERToRTDAD, UNA MEJoR HACTENDA púaucR; ES LA QUE REQUTERE

FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PARA EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOS
púgllcos; ToDo ELLo pARA TRABAJAR coN TRANSpARENCTA EN Los ENTES púsllcos euE EI-ABoRAN LA

ITToRUIRCIÓN FINANCIEM, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL.

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA,

GTo., LA resonrRiR MUNtctpAL ururrrcnnR cRrrERros v poonn oBTENER truroRuRclóN pREctsA y

nouocÉrueA DE LAS FINANzAS pÚgLICnS A NIVEL NACIONAL, AL HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTABLES

MEDTANTE Los MtsMos cRtrERtos DE ToDo EL sEcroR púguco sE coNVtERTE EN UNA HERMMIENTA

tNDtspENSABLE pARA LA EFECTIvA Reruotclótl DE cUENTAS, puES AL coNTAR coN DATos Y FoRMAToS

COMPAMBLES, SE FORTALECE LA TMNSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES DE

FISCAuZACIÓru Or LOS DIFERETICS ÓNONNOS DE GOBIERNO.

LA TESoRERíR rr¡ut¡lclpRL TTENE uN FTRME pRopóslro: sER LA DEPENDENCTA QUE PRoPoRCIoNE coNFORME

AL pRESUpUESTo pRocnRruÁTtco y AL pLAN opERATlvo ANUAL; Los RECURSoS suFlclENTES PAM EL

cuMpLtMtENTo DE Los coMpRoMtsos coN LA socrEDAD, nsÍ couo coNTRoLAR oín n oÍn LAS NECESIDADES

DE LA ADMINISTMcIÓN pÚgLICA MUNICIPAL PAM EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y

FoRTALEoER sus FtNANZAS púaucRs.

2.- Panorama Económico Financiero

3.- Autorización e Historia

a). - FECHA DE CREACION DEL ENTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL DECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y QUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 31 DE

MAyo DE 1895 oBTENtENDo LA DENoMrNAcroN DE "cruDAD", sEGúN coNSTA EN EL DECRETo NUMERo 57,

ARTICULO 1.
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....DECRETO A'0.386 PUBLICADO CON FECHAT DE JULIO DE 1968 EN ELPERIODICO OFICIAL DELGOBIERNO DEL

ESTADO DE GUANAJUATO, PODER LEGISLATIVO; ARICULO. S, EL ESTADO DE GUANAJUATO SE DtvtDE EÍv tOS

SrG U,EMES M U N I C I Pl O S: ABASO LO, AC AMBARO, SA./.M AN C A....

......ARTICULO 5, EL MUNICIPIO TIENE PERSO'VAI'DAD JURIDICA PROPIA, CONFORME AL ARTICULO 115 DE LA

CONSTITUCION POLITICA DE tOS ESTADOS UIV'DOS MEXICANOS Y EIV tOS TER'\"TVOS DE LA FRACC, I, DEL

ARTICULO 24 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO...,.,

,,ARTICULO 6 LOS MUNIC,P,OS SOil,t'TDEPENDIENTES EIVIRE S,.....

--.DECRETO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE MAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECIMO SEXTO

COIJGRESO CONSI.TUC0INAL DEL ESTADO LIBRE YSOBERIITVO DE GAUNAUATO; Et, SU ARTICULO 1, SE ERTGE

EN CIUDAD LAVILLADE SA|./.MANCA....

b).. PRTNCTPALES CAMBIOS EN SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1997 -2021

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 -2012

2012-2015

2015 -2018

2018-2021

2021 -2024

2024-2027

LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GENARO CARREÑO MURO

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA

LIC. ANTONIO MMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

LIC. JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

LIC. JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

MISION, VISION Y VALORES DEL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

MISION: Por amor a Salamanca, transformar nuestro municipio implementando un modelo de gobierno humano, honesto,

transpaiente e innovador, guiado por la participación ciudadana, donde el poder de la gente consolide la reconstrucciÓn del

tejido social, alcanzado el desarrollo económico, cuidando el medio amb¡ente y generando las condiciones de equidad,

bienestar y seguridad para la poblaciÓn.



VISION: Ser reconocido como un gobierno de resultados, integrado por personas sensibles, honestas, capaces y

comprometidas con la transformación social. lmpactando con su labor en el mejoramiento de la calidad de vida de todos los

habitantes, convirtiendo a Salamanca en un municipio modelo y detonante del desarrollo económico del bají0.

VALoRES: Los valores en los que se basa esta administración 2021-2024, son un encuentro cercano con la sociedad

salmantina para responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con

especial énfasis en los más vulnerables y desprotegidos. Tales valores son:

Amor a Salamanca. Porque es nuestra casa, nuestra raiz, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la firme

determinación de entrEar nuestros esfuezos para engrandecer a "salamanca, corazón de Guanajuato".

Eficiencia Administrativa. La administración municipal se conducirá con eficiencia y eficacia en el manejo, control y ejercicio

de los recursos públicos, maximizando los recursos humanos, materiales y presupuestales de salamanca, obteniendo los

mayores y mejores resultados posibles, al menor costo, obteniendo logros de calidad favorables para la atención y satisfacción

de las demandas sociales.

Gobierno Honesto. Esta administración municipalse conducirá con rectitud, verdad, justicia e integridad hacia la poblaciÓn

salmantina, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso político y los hechos sociales.

Respefo Socla/. La administración municipal, tiene como elemento esencialel respeto a la sociedad, a la diversidad de género,

de ideologías, creencias, conduciéndose con integridad e imparcialidad y con la pluralidad democrática que impulse al

cumplimiento de metas.

Transparencia GubernamentaL La administración municipaltrabaja en la utilización bajo el principio de un gobierno abierto a

la ciudadanía, con transparencia en la utilización y destino de los recursos públicos, con apego a la ley y normatividad en la

materia.

Compromiso SociaL Esta administración se compromete a trabajar por el beneficio social, para lograr disminuir la pobreza y

vulnerabilidad, generando el crecimiento y desarrollo económico de sus habitantes.

Trabaio en Equipo. El personal que elabora en esta administración se organizarápara lograr un objetivo en común u objetivos

Compartidos. Cada uno de ellos aportará sus características diferenciales como lo son la experiencia, su formación, su

pensonalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr satisfacer los resultados esperados.

Solidaridad para todos. Un gobierno socialmente responsable, sensible a las diferentes necesidades de la sociedad

sálmantina, presto a brindar la ayuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, impulsando se crecimiento económico, sin

exclusión alguna.

4.- Orqanización v Obieto Social

a).- OBJETO SOCIAL:

b).- PRINCTPAL ACTIVIDAD:
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SERVICIOS ADMI NISTRATIVOS MUNICI PALES

c).- EJERCICIO FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2023

d).. REGIMEN JURIDIGO:

PERSONA MOML CON FINES NO LUCRATIVOS.

e).- CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE:

- PRESENTACTON DE DECLARACTON ANUAL (|NFORMATTVA) Y PAGOS PROVISIoNALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS

- PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (|NFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS.

- PRESENTACTON DE DECI-ARAC|ON ANUAL (TNFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONORARIOS PROFESIONALES.

- PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (|NFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES.

- PRESENTACTON DE DECLARACTON ANUAL (TNFORMATTVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL 3 %

DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

- PRESENTACTON DE DECLAMCTON ANUAL (INFoRMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE HONORARIOS PROFESIONALES (RETENCION).

- PRESENTACTON DE DECLARACTON ANUAL (|NFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES (RETENCION).

0.. ESTRUCTURA ORGANIZACIoNAL BASICA

ORGANIGMMA DE LA ENTIDAD

g).. FIDEICOMISOS, MANDATOS y OTROS ANALOGOS DE LOS CUALES ES FIDEICOMITENTE O FIDUCIARIO:

5.- Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) Si se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposiciones legales aplicableLAS BASES QUE SE

TOMARON PARA LA PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL PRESENTE PERIODO, SON CONFORME A

LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR I.A NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (DEL
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ART. 1 AL 57), poR EL CONSEJO NACTONAL DE ARMONIZACION CONTABLE (CONAC), POR EL CONSEJo ESTATAL

DE ARMONIZACTON CONTABLE (CEAC), CONSTTTUCTON POLTTTCA DE LOS ESTADoS UNTDoS MEXTCANOS (ART. 73

FRACC. XXVilt, ART.74 FRACC. Vt, ART. 115 FRACC. tV), CONSTITUC¡ON POLITICA PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATo, LEY DE COORDINACIoN FTSCAL FEDERAL (ART. 20) LEY DE FTSCALIZACION SUPERIOR DEL

CoNGRESO DEL ESTADo DE GUANAJUATo (ART. 6 FMCC. rV, ART. 21, ART. 66), LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA

EL ESTADO DE GUANAJUATO (ART. 69 tNCtSO F) FRACCTON rV, ART. 70 FMCC, Vl, ART. 72 FRACC. Vll, ART. 106,

ART. 114) LEy DE RESPONSABTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE LOS SERVTDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE

GUANAJUATO Y SUS MUNIC¡PIOS.

b) La normatividad aplicada para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información financiera,

así como las bases de medición utilizadas para la elaboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de

realización, valor razonable, valor de recuperación o cualquier otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS BASES PAM EL REGISTRO E

INTEGRACION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIEM, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A LOS "POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL" SE DEBERA APLICAR

POREL ENTE PUBLICO DE TAL FORMA QUE LA INFORMACION QUE SE PROPORCIONE SEA OPORTUNA, CONFIABLE

Y COMPAMBLE PAM LA TOMA DE DECISIONES,

- 
EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO., EMPEZOA UTILIZAR LA BASE DEL DEVENGADO DEACUERDO CON LA NUEVA

LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 201 1.

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad,

deberán:

- Revelar las nuevas políticas de reconocimiento:

- Plan de implementación

- Revelar los cambios en las políticas, la clasificación y medición de las mismas, así como su impacto en la informaciÓn

financiera:

- Presentar los últimos estados financieros con la normatividad anteriormente utilizada con las nuevas políticas para fines de

comparación en la transición al base devengado.
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6.- Políticas de Contabilidad Sionificativas

a)Actualización

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PARA EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA

(PATRTMONTO).

b) lnformar sobre la rea!¡zac¡ón de operaciones en el extranjero y de sus efectos en Ia información financiera

gubernamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXTMNJERO.

c) Metodo de valuación de la inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas

EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑIAS SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS

Y ASOCIADAS.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Beneficios a empleados

f)Provisiones

g) Reservas

h) Gambios en políticas contables y corrección de errores junto con la revelación de los efectos que se tendrá en la

información financiera del ente público, ya sea retrospec'tivos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES QUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PAM LA

EMISION DE I.A INFORMACION FINANCIERA FUERON DE ACUERDO CON LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclasificaciones:

LAS RECLASTFTCACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS QUE N0

SE REALIZAN CAMBIOS EN LOS TIPOS DE OPERACIÓN-

h) Depuración y cancelación de saldos:

7- Posición en Moneda Extraniera y Protección oor Riesoo Cambiario:
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a) Activos en moneda extranjera
NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA.

b) Pasivos en moneda extranjera:

NO SE TIENEN PASIVOS EN MONEDA EXTRANJERA

c) Posición en moneda extranjera:

NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJEM

d) Tipo de cambio
NO SE TIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJEM

e) Equivalente en moneda nacional:

NO SE IIENEN OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJEM.

Lo anterior por cada tipo de moneda extranjera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

8- Reporte Analítico del Activo:

a) Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos

EL PARAMETRO QUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR MESES

CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residual de los activos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desanollo

NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras

NO APLICA

e) Valor activado en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad

NO APLICA

f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantia, señalados en embargos,

litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras, etc.

NO APLICA

g) Desmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables

NO APLICA

h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva

NO APLICA
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Adicionalmente, se deben

sigue:

incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadros comparativos como

a) lnversiones en valores:

b) Patrimonio de Organismos descentralizados de Control Presupuestario lndirecto

NO APLICA

c) lnversiones en empresas de participación mayoritaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de participación minoritaria:

NO APLICA

e) Patrinonio de organismos descentralizados de control presupuestario directo, según corresponda

NO APLICA

9. Fideicomisos. Mandatos v Análosos:

a) Por ramo administrativo que los reporta:

b) Enlistar los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las disponibilidades:

10. Reporte de la Recaudación:

a) Anál6is del comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier tipo de ingreso, de forma separada

los ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudaciÓn e ingresos en el mediano plazo:

ll. Información Sobre la Deuda v Reporte Analítico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los siguientes indicadores: deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudmiÓn tomando, como

mínimo, un período igual o nrenor a 5 años.

b) lnformación de manera agrupada por tipo de valor gubernamental o instrumento financiero en la que se considere intereses,

comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda'

* 
Se anexará la información en las notas de desglose.

f 2.- Galificaciones Otoroadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier transacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia

*Adecuada Calidad Crediticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Galidad Crediticia respecto

a otras del País.
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13- Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Políticas de control intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA
MUNICIPAL DE SAI.AMANCA, GTO., SON DE ACUERDO CON NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS DE

MCIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE

LoS MANUALES DE oRGANIZACIÓru oe cADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIo.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO "ADMINISTRACION DEL PLAN DE GOBIERNO' QUE DA

SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGMMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PARA

ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PARA SU MEDICION A TMVES DE

LOS PRESUPUESTOS PROGRAMATICOS QUE PAM TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS EL

MUNICIPIO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

l4- lnformación por Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentada debido a la diversidad de

las actividades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las

diferentes actividades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas

geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del ente, evaluar mejor los riesgos y

beneficios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo

y crecimiento potencial de negocio

15- Eventos Posteriores alCiene:

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos ocunidos en el período posterior al que

informa, que proporcionan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de

ciene.

NO SE TIENEN EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE QUE AFECTEN LA INFORMACION FINANCIEM EMITIDA EN ESTE

PERIODO.

16- Partes Relacionadas:

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma

de decisiones financieras y operativas

NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.



dr9¿r-
@& l*,'s,:=,m
SALAMANCA
lt co¡aró¡ ol 6ul¡atuato

17. Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:

Los Estados Financieros deberán incluir al final la siguiente leyenda: "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados

Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor"

Los Estados Financieros son flrmados por la Tesorera Municipal y el Presidente Municipal, de acuerdo con la normatividad

¡rlCA
Vocal

Patri enta Pú

@ffi
MAESCA

EL CORAZON DE GUANA-lUAf o

TESStsERIA
MUSIIGEPA!.

.Pe ro Rojas Buen

Lic. Julio
Presidente Municipal


